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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 42.471 | Lunes 7 de Octubre de 2019 | Página 1 de 3

Normas Generales

CVE 1663345

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 1.026 EXENTA (V. Y U.), DE 2019, Y SUS
MODIFICACIONES, QUE LLAMA A POSTULACIÓN EN CONDICIONES

ESPECIALES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DEL TÍTULO II,
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL

PATRIMONIO FAMILIAR REGULADO POR EL DS N° 255 (V. Y U.), DE 2006,
DESTINADO A LA ATENCIÓN DE FAMILIAS QUE RESIDAN EN VIVIENDAS

PATRIMONIALES EMPLAZADAS EN ZONAS TÍPICAS Y/O ZONAS DE
CONSERVACIÓN HISTÓRICA DE LAS REGIONES DE COQUIMBO, VALPARAÍSO
Y METROPOLITANA, Y FIJA CONDICIONES PARA SU APLICACIÓN, Y MONTO

DE RECURSOS DISPONIBLES
 

(Resolución)
 

Santiago, 1 de octubre de 2019.- Hoy se resolvió lo que sigue:
Núm. 2.224 exenta.
 
Visto:
 
a) El DS N° 255 (V. y U.), de 2006, y sus modificaciones, que regula el Programa de

Protección del Patrimonio Familiar, en especial lo señalado en la letra d) del artículo 13;
b) La resolución exenta N° 152 (V. y U.), de fecha 10 de enero de 2019, modificada por la

resolución exenta N° 529 (V. y U.), de fecha 8 de febrero del presente año, que autoriza efectuar
llamados a postulación y/o comprometer recursos durante el año 2019 en el otorgamiento de
subsidios habitacionales y señala el monto de los recursos destinados, entre otros, a la atención a
través del Programa de Protección del Patrimonio Familiar regulado por el DS. N° 255 (V. y U.),
de 2006;

c) La resolución exenta N° 1.026 (V. y U.), de fecha 30 de abril de 2019 y sus
modificaciones, que llama a postulación en condiciones especiales para el desarrollo de
proyectos del Título II, Mejoramiento de la Vivienda del Programa de Protección del Patrimonio
Familiar regulado por el DS. N° 255 (V. y U.), de 2006, destinado a la atención de familias que
residan en viviendas Patrimoniales emplazadas en zonas típicas y/o zonas de conservación
histórica de las regiones de Coquimbo, Valparaíso y Metropolitana, y fija condiciones para su
aplicación, y monto de recursos disponibles;

 d) El correo electrónico, de fecha 27 de junio de 2019, del Director del Serviu de la Región
de Valparaíso, complementado por el correo electrónico de la Asesora de Dirección, quienes
solicitan ampliar las categorías de viviendas que participan en el presente llamado, haciéndola
extensiva a las categorías de "Viviendas antiguas" y "Viviendas de construcción de interés
patrimonial y cultural", establecidas así por los respectivos municipios, y

 
Considerando:
 
1. Que respecto a la solicitud señalada en el visto d) de la presente resolución exenta, sólo es

posible incorporar la categoría de Viviendas Antiguas;
2. La urgente necesidad de atender a las familias de la región de Valparaíso, afectadas por el

derrumbe ocurrido el día 13 de agosto del presente año en el cerro Bellavista se hace necesario la
incorporación de una nueva fecha de selección, con el objeto que las Entidades Patrocinantes
tengan mayor tiempo para desarrollar los proyectos;

3. Que es necesario realizar modificaciones de carácter administrativo, para el correcto
desarrollo del llamado citado en el visto c) de la presente resolución exenta, dicto la siguiente
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Resolución:
 
1. Modifícase la resolución exenta N° 1.026 (V. y U.), de 2019, citada en el visto c), en el

siguiente sentido:
 
1.1 Reemplázase el primer párrafo del Resuelvo 1., por el siguiente:
 
"Llámase a postulación en condiciones especiales a familias residentes en viviendas

Antiguas y/o Patrimoniales, sean estas últimas monumentos históricos, inmuebles de
conservación histórica, o emplazadas en zonas típicas o en zonas de conservación histórica de las
regiones de Coquimbo, Valparaíso y Metropolitana, para el otorgamiento de subsidios del
Programa de Protección del Patrimonio Familiar correspondientes al Título II Mejoramiento de
la Vivienda, letras b.1) y b.2) del artículo 5° del DS. N° 255 (V. y U.) de 2006, destinados a
proyectos de Seguridad de la Vivienda y Habitabilidad de la Vivienda, respectivamente.

Este llamado contempla una primera selección para las regiones de Coquimbo, Valparaíso y
Metropolitana la que se realizará el día 18 de octubre de 2019 y en la cual podrán postular los
proyectos que cuenten con certificado de calificación a esa fecha y para las regiones de
Coquimbo y Valparaíso se establece una segunda selección, para el día 30 de noviembre de
2019, donde podrán postular los proyectos calificados a esa fecha.".

 
1.2 Reemplázase en el Resuelvo 2., la palabra "grupal" por "colectiva".
1.3 Reemplázase el punto 3.3 del Resuelvo 3., por el siguiente:
 
"3.3 Los PSAT desarrollarán los proyectos de acuerdo a los requerimientos técnicos,

constructivos y patrimoniales de las viviendas de las familias a atender. Los proyectos cuidarán
especialmente de mantener el valor patrimonial de la vivienda aun cuando ésta no esté
resguardada por un Instrumento de Planificación Territorial o por un Decreto del Consejo de
Monumentos Nacionales.".

 
1.4 Elimínase el punto 4.6 del Resuelvo 4, pasando a ser los párrafos siguientes 4.6 y

4.7,respectivamente.
1.5 Reemplázase el primer párrafo del punto 6.1 del Resuelvo 6., por el siguiente:
 
"Se entenderán como Viviendas Objeto del Programa:
 
a) Las Viviendas Patrimoniales que tengan la calidad de monumentos históricos o

inmuebles de conservación histórica, o emplazadas en Zonas Típicas o Zonas de Conservación
Histórica, con destino principalmente habitacional, las que pueden estar estructuradas en madera
y adobillo, sistema de quincha, sistema pilar y viga con envolvente de tapial, albañilería en
adobe, albañilería de ladrillo y tabiquería de madera con adobillo, cimientos de piedra, entre
otros sistemas constructivos de similares características.

b) Las Viviendas Antiguas, es decir, las construidas con anterioridad a la Ley General de
Urbanismo y Construcciones DFL N° 345, de 1931, el que entró en vigencia el 6 de febrero del
año 1936".

 
1.6 Elimínase en el segundo párrafo del punto 6.1 "patrimoniales".        
1.7 Reemplázase el punto 6.5 del Resuelvo 6., por el siguiente:
 
"6.5 Tratándose de postulaciones colectiva se deberá acompañar copia del acta de asamblea

en donde conste el acuerdo que apruebe el proyecto de reparación de las obras, la prestación de
asistencia técnica y la contratación de las obras, debidamente protocolizada en una notaría,
también se deberá acreditar la vigencia de la personalidad jurídica del grupo postulante.".

 
1.8 Elimínase en el tercer párrafo de la letra a) del Resuelvo 6.6, la palabra "patrimoniales".
1.9 Elimínase en el cuarto párrafo del punto 7.5 del Resuelvo 7., la palabra "patrimoniales".
1.10 Modifícase el segundo párrafo del Resuelvo 9., en el sentido de intercalar a

continuación de la frase "emitido a nombre Serviu respectivo" el texto "o del representante legal
del grupo,".

1.11 Reemplázase el Resuelvo 12, por el siguiente:
 
"12. Podrán actuar como PSAT las municipalidades y los PSAT públicos o privados que

tengan convenio marco vigente.".
 



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 42.471 Lunes 7 de Octubre de 2019 Página 3 de 3

CVE 1663345 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

2. Establécese que la resolución exenta N° 1.026 (V. y U.), de 2019, se mantendrá vigente
en todo aquello que no ha sido modificado por la presente resolución.

 
Anótese, publíquese en el Diario Oficial y archívese.- Cristián Monckeberg Bruner,

Ministro de Vivienda y Urbanismo.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Guillermo Rolando Vicente, Subsecretario de

Vivienda y Urbanismo.
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